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El presente comentario describe las sentencias dictadas por la Corte Suprema, 
con ocasión del conflicto suscitado entre la Dirección del Trabajo y la fiscalización 
efectuada por algunos de sus inspectores a las empresas Codelco Chile y Minera 
Escondida Ltda., en relación con la Ley N° 20.123, llamada también “Ley de 
Subcontratación”, y explica las razones por las cuales dichas sentencias acogieron 
los reclamos (recursos de protección) de las empresas afectadas, en resguardo de 
las Bases de la Institucionalidad y del Estado de Derecho. Si bien en 
oportunidades anteriores la Corte Suprema se había pronunciado sobre las 
facultades de la Dirección del Trabajo y sus fiscalizadores, para calificar 
jurídicamente situaciones que eran de competencia exclusiva de los tribunales de 
justicia, gracias a la connotación pública que alcanzó el conflicto que en este 
trabajo se comenta, hoy no existen dudas en cuanto a los alcances de la 
competencia de dicha autoridad para fiscalizar el cumplimiento de las normas 
laborales. 


